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TRANSICIÓN EN RELACIÓN CON LOS INHALADORES DE DOSIS MEDIDAS (IDM)


Costa Rica:  proyecto de decisión

La 11ª Reunión de las Partes decide:

Decisión XI/-.  Medidas para facilitar la transición en relación con los IDM
Habiendo examinado con agradecimiento las evaluaciones hechas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) en relación con la transición a los tratamientos sin CFC del asma y las enfermedades pulmonares obstructivas crónicas, y las recomendaciones del GETE para una estructura de transición en el marco del Protocolo de Montreal que facilite la rápida eliminación de los CFC al mismo tiempo que se protege la salud del paciente,
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Tomando nota de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estima que para el año 2000, la transición habrá progresado de forma satisfactoria en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, y que, para el año 2005, habrá una necesidad mínima de utilizar CFC en los IDM en esas Partes,


1.
Para instar a todas las Partes que no operan al amparo del artículo 5, y alentar a las Pares que sí operan al amparo de ese artículo, a formular y aplicar estrategias de transición a nivel nacional con miras a completar la transición en sus mercados nacionales tan rápidamente como sea posible, y proteger al mismo tiempo la salud del paciente,


2.
Para requerir que cada Parte proponente aplique los criterios que figuran a continuación, además de los criterios contenidos en la decisión IV/25, para determinar el carácter esencial de conformidad con el artículo 2 del Protocolo:


a)
Que el producto de IDM para el cual se requieren los volúmenes de CFC:



i)
Haya sido aprobado por la autoridad de salud nacional de la Parte de que se trate antes de la 11ª Reunión, salvo que esa autoridad haya determinado que el producto servirá para otro propósito médico insatisfecho;



ii)
No se manufacture para su exportación a ninguna otra Parte que haya determinado que ese producto no es esencial y haya notificado a la Secretaría al respecto;


b)
Que la empresa que solicita los volúmenes de CFC demuestre que:



i)
Está investigando y desarrollando de forma activa alternativas sin CFC para sus productos, individual o conjuntamente con otras empresas, o ha entablado de buena fe las negociaciones necesarias con otra empresa para la obtención de tales alternativas;



ii)
No está aumentando sus reservas estratégicas de CFC por encima de los niveles razonables determinados por la Parte de que se trata;



iii)
Está disminuyendo sus reservas estratégicas de CFC a la vez que renuncia a los requisitos anuales para los CFC;



iv)
Se compromete, una vez completada la transición, a destruir todas las reservas estratégicas de CFC restantes por medio de técnicas aprobadas en el marco del Protocolo, o a transferirlas según los criterios descritos en el párrafo 5 infra;


3.
Para instar a cada Parte proponente a aplicar los criterios mencionados en el párrafo 2 referentes a los volúmenes para usos esenciales actualmente autorizados por las Partes, pero que todavía no han sido aplicados por las empresas productoras de IDM de la Parte proponente;


4.
Para instar enérgicamente a todas las Partes proponentes a que continúen asignando y concediendo licencias para los volúmenes destinados a los IDM con CFC para la exportación a otras Partes, salvo en el caso de los productos determinados no esenciales por la Parte importadora;


5.
Para permitir las transferencias de volúmenes para usos esenciales de CFC entre las empresas fabricantes de IDM con miras a evitar que se produzcan CFC nuevos, siempre que la compañía receptora disponga de la autorización para uso esencial y que se informe con arreglo al formato correspondiente acerca de toda transferencia;


6.
Para solicitar al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que evalúe la necesidad de facilitar ayuda técnica y financiera para que las Partes que operan al amparo del artículo 5 formulen y apliquen estrategias de transición a nivel nacional, e informen a las Partes, en su 12ª Reunión, acerca de los resultados de dicha evaluación;


7.
Para solicitar que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica revise el Manual sobre Asignaciones de Uso Esencial para que incorpore los criterios que figuran en el párrafo 2 supra y los utilice en sus revisiones de las propuestas para usos esenciales.
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